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'ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ABROGA EL “ACUERDO 1290/55¡02-10'2020*_ 
PLAN DE REGRESO ESCALONADO DEL INSTITUTO DE TRASNPARENCIA, Al 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, DERIVADO DE LA CONTINGENCIA SANITARIA RELACIONADA CON EL 

ACUERDO 

COVID-19. 

1. Que de conformidad con lo establecido en los articulos 46 de la Constitución Politica de la Ciudad 
de México, 37, párrafo primero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRC) y 78 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSO), el 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (Instituto) es un Órgano Autónomo, de carácter 
especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuenta con plena autonomía técnica, de gestion y financiera, con capacidad para decidir 
sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones; es responsable de garantizar el cumplimiento de la LTAIPRC, dirigir y vigilar el 
ejercicio de los Derechos de Acceso a la Información y la Protección de Datos Personales, 
conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6? de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que de conformidad con el artículo 48 de la LTAIPRC, el Instituto administrará su patrimonio 
conforme a la presente Ley, su Reglamento Interior y demás disposiciones de la matería, 
tomando en consideración lo siguiente: los recursos que integran su patrimonio, serán ejercidos 
en forma directa por el Instituto conforme a la LTAIPRC y demás normatividad aplicable, el 
ejercicio del presupuesto deberá ajustarse a los principios de eficacia, eficiencia, economía, 
transparencia y honradez, de manera supletoria podrán aplicarse en la materia, los 
ordenamientos jurídicos de la Ciudad de México, en tanto no se opongan a la autonomía, 
naturaleza y funciones propias del Instituto. 

Que es facultad del Pieno del Instituto de acuerdo a los artículos 67, fracción |, inciso e, de la 
LTAIPRC, 12 fracciones XIII y XXVIII del Reglamento interior del Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México (Reglamento Interior), dictar políticas, lineamientos, acuerdos y demás 
normatividad necesaria para ejercer las atribuciones previstas en la LTAIPRC y en la LPDPPSO 
así como establecer y aprobar las normas, procedimientos, criterios e instrumentos para la 
administración de los recursos humanos, financieros, materiales y archivos del Instituto. 
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4. Que de conformidad con el artículo 13, fracciones V, XVII y XIX del Rl 
atribución de la Comisionada Presidenta o Comisionado Presidente, somets 

+Pleno, a propuesta propia a de cualquier Comisionada o Comisionado Ciudatalifamia Ti s, 
«ineamientos y demás documentos necesarios para el cumplimiento de las atribuciones detTr nsmuto 

tomar las decisiones administrativas y de planeación operativa necesarias para cumplir con los 

objetivos y programas de trabajo aprobados por el Pleno; y realizar las acciones necesarias para 

dar cumplimiento a la rendición de cuentas y gobierno abierto del Instituto a la sociedad. 

5. Que de conformidad con el artículo 27, fracción II| del Reglamento Interior, es atribución de la 

Dirección de Administración y Finanzas proponer al Pleno, por conducto de la Comisionada 

Presidenta o del Comisionado Presidente y previa revisión de la Dirección de Asuntos Jurídicos, los 

ajustes y actualizaciones al marco normativo que rige la operación en materia de recursos humanos, 

financieros y materiales, así como en lo relativo a la contabilidad y servicios generales. 

6. Que ha causa del brote de neumonía denominada COVID -19 registrado en diciembre de dos mil 

diecinueve en la Ciudad de Wuhan de la República Popular China, expandido en diversos países,, 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) lo declaró como pandemia debiéndose tomar medida 

sanitarias para procurar la seguridad en salud; asimismo, en México, se emitió el Acuerdo por el 

que la Secretaría de Salud Federal estableció medidas preventivas a implementar para la mitigación 

y control de los riesgos para la salud que implicó la enfermedad por el virus SAR-CoV2 (COVID-19), 

tomando medidas de higiene, suspensión de actos y eventos masivos, de actividades escolares y 

de aquellas funciones esenciales en centros de trabajo y aeropuertos, ente otras. 

7. Que en congruencia a las acciones que tomaron las autoridades federales y locales respecto a la 

estrategia de reapertura de las actividades sociales, educativas y económicas, así como de la "Guía 

de escalonamiento de horas y días de trabajo y de “Lineamientos de Protección a la Salud que 

deben cumplir las oficinas de la Administración Pública de la Ciudad de México , en marco del Plan 

Gradual hacia la nueva normalidad", resultó necesario aprobar el Plan de Regreso Escalonado a 

las Actividades Presenciales en el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en el Marco de la 

Pandemia de Covid-19. 

8. Que conforme al Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos 

mil veintitrés, por el que se declara terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad 

general que tuvo por objeto prevenir, controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus SARS- 

CoV-2 (COVID-19), y que entró en vigor al siguiente día de su publicación, este Instituto considera 

pertinente abrogar el Plan de Regreso Escalonado a las Actividades Presenciales aprobado en 

sesión publica. 
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Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instit EA 
“Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas: J de 
Méxmo 'emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto abroga el Plan de Regreso Escalonado a las Actividades 
Presenciales en el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Publica, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México en el Marco de la Pandemia de Covid-19. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Administración y Finanzas, para que, en el ámbito de su 
competencia, difunda a las personas servidoras públicas adscritas al Instituto, la modificación en la 
normativa interna. 

TERCERO. Se instruye al Secretario Técnico para que realice las gestiones necesarias para publicar el 
presente Acuerdo en el Portal de Internet del Instituto. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Informacién Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México. 
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Así lo acordó, en Sesion Ordinaria celebrada el treinta y uno de mayo de dl 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transpar & AEZ ¡s 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendicion de Cuentas de Ta de 

México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 15, fracción IX del Reglamento Interior de-este rnstduto para todos los efectos legales a 

que haya lugar. / 7 í 

GUERRERO GARCÍA 
O PRESIDENTE > 

JULIO CESAR'BONILLA GUTIÉRREZ LAURA LIZEÍ'TE. IQUEZ RODRIGUEZ 
1:0M15+o DA CIUDADANA 
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MARIA DEL CARMEN NAVA POLINA MARINA AWTÍN REBOLLOSO 
. COMISIONADA CIUDADANA 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TECNICO 
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